
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022).
Ref: 11001-4003-052-2022-00281-00

Como no se atendió en debida forma la solicitud de corrección elevada por Bancolombia S.A. respecto de uno
de los títulos valores por los cuales se libró mandamiento de pago el 21 de abril de 2022, en esta instancia se
CORRIGE la citada orden coercitiva precisando que el pagaré al que corresponden los numerales 3) y 4) es
el 7770094724, no el 7700094724 que se mencionó en la orden de apremio o el 770094724 al que se hizo
referencia en auto del 6 de junio de 2022.

En lo demás, la citada providencia permanece incólume.

Notifíquese la presente providencia, junto con la orden de apremio corregida y e auto del 6 de junio de 2022.

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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